
José Miguel Valdivia, abogado integrante.
Leopoldo Llanos, ministro titular.

Manuel Valderrama, ministro titular.
María Teresa Letelier, ministra titular.

Andrea Ruiz, abogada integrante. 

La primera derrota judicial desde que
se encuentra a cargo del caso Procultura
enfrentó ayer el fiscal regional de Anto-
fagasta, Juan Castro Bekios. Esto, ya que
la Segunda Sala Penal de la Corte Su-
prema confirmó ayer la ilegalidad de las
escuchas telefónicas dirigidas a la psi-
quiatra Josefina Huneeus, exesposa del
principal indagado en esta investiga-
ción, Alberto Larraín.

Y fue justamente defendiendo las di-
ligencias intrusivas que en mayo desen-
cadenaron la salida de su antecesor en el
caso, su par de Coquimbo, Patricio Coo-
per, que Castro enfrentó ayer el revés
judicial en el máximo tribunal, aunque
en un fallo dividido.

Castro asumió semanas atrás la inda-
gatoria más polémica del caso Conve-
nios: la que puso el foco sobre persone-
ros de gobierno y hasta el Presidente
Gabriel Boric, respecto de quien, no
obstante, no se autorizó una intercepta-
ción telefónica en tribunales.

En una apelación, el Ministerio Públi-
co pedía a los supremos dejar sin efecto
la decisión de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta que declaró ilegal el
“pinchazo” a Huneeus, con duros cues-
tionamientos al trabajo de la fiscalía y la
Policía de Investigaciones.

El lunes, durante los alegatos respec-
to de la alegación, la Sala Penal del má-
ximo tribunal estuvo integrada por los
ministros Manuel Antonio Valderrama
—que la preside—, Leopoldo Llanos,
María Teresa Letelier y los abogados in-
tegrantes José Miguel Valdivia y An-
drea Ruiz. Ayer, la división se plasmó
en el fallo. En la mayoría estuvo Llanos,
Valdivia y Ruiz y en la disidencia, Val-
derrama y Letelier, transformando en
claves las preferencias de los abogados
que integran las salas ante la ausencia
de ministros titulares.

Diligencias “no cumplieron”
con estándares

Los abogados de Huneeus, Alejandro
Awad y Miguel Schürmann, en su alega-
to defendieron la resolución de la Corte
de Antofagasta, ante los cuestionamien-
tos de la fiscalía que acusó parcialidad.

Al respecto, Awad dijo que “el fallo
(de alzada) es radicalmente imparcial, si
el Ministerio Público echa de menos
que sus argumentos hubieran sido ma-
yormente homenajeados o visibiliza-
dos, es un problema de estilo pero, cla-
ramente, la Corte de Apelaciones de
Antofagasta no tiene por qué ser hipó-
crita en esto, no la conmovieron los ar-
gumentos del Ministerio Público”. 

Estos argumentos fueron recogidos
por la mayoría de la sala en la Corte Su-
prema, que estimó que “tal como se ex-
presa en los razonamientos del fallo en
alzada, la investigación penal, por regla
general, no puede afectar derechos fun-
damentales —como el derecho a la inti-
midad, a la vida privada y a la inviolabi-
lidad de las comunicaciones priva-
das—, salvo que se cuente con autoriza-
ción del juez de garantía competente”.

Así, agregaron que, “por lo tanto,
siendo tales medidas de carácter excep-
cional, para concederlas el legislador

exige un alto estándar de exigencias que
deben cumplirse tanto por la fiscalía
—para solicitarlas— como de motiva-
ción por el juez al dictar la resolución
que las dispone”, sentenciaron los ma-
gistrados. Para luego concluir que “las
medidas intrusivas decretadas —que
afectaban precisamente los derechos
fundamentales ya expresados—, no
cumplieron dichos estándares”. 

Críticas “no desvirtúan” las
“reflexiones jurídicas”

La resolución de los sentenciadores
recoge, además, los alegatos del Minis-
terio Público, que acusó agravio respec-

to de la resolución que declara ilegal las
medidas intrusivas en un escrito de 46
páginas que, casi en su totalidad, subra-
yaron, se refiere solo a los argumentos
de la defensa. Dedicando solo un párra-
fo a los planteamientos del Ministerio
Público, según expuso ante la Segunda
Sala el fiscal Eduardo Ríos. 

El persecutor, también, lamentó el
vocabulario utilizado y las comparacio-
nes con las actuaciones de agentes del
Estado bajo el régimen militar presen-
tes en el fallo de alzada. 

“Entrega o incorpora palabras que es-
timamos como Ministerio Público que
denuestan no solo al Ministerio Público
sino al propio tribunal que resolvió, la

señora magistrada, del tribunal de ga-
rantía de Antofagasta, pero además a
las policías”, alegó el fiscal el lunes en
audiencia.

Sobre esto, la mayoría estimó que “la
circunstancia de que en el párrafo pri-
mero del considerando duodécimo de la
sentencia recurrida se haya introducido
una frase —como un argumento retóri-
co destinado a reforzar los razonamien-
tos que le anteceden— que evoca la ac-
tuación de los órganos a cargo de la in-
vestigación y persecución penal en pe-
ríodos dictatoriales, como quiera que
dicha oración resultaba innecesaria y no
desvirtúa, ni tampoco potencia, las refle-
xiones jurídicas de la aludida sentencia”.

Respaldo a actuaciones

En la disidencia, los ministros Valde-
rrama y Letelier argumentaron que las
diligencias intrusivas de la fiscalía eran
legales. Razonamientos que fueron va-
lorados en la interna del Ministerio Pú-
blico, en defensa de la legalidad de las
pesquisas en este y otros casos. Se cues-
tionó, además, que dos abogados inte-
grantes de la Suprema, nombrados bajo
el mandato del Presidente Boric, Valdi-
via y Ruiz, votaran a favor de la defensa
de Huneeus. 

“La interceptación telefónica resulta
procedente en la investigación de ilíci-
tos que configuran un crimen y está di-
rigida, conforme en su inciso primero, a
partícipes de diverso tipo de tales ilíci-
tos, ya sea de un crimen ejecutado o uno
que se encuentre en etapa de prepara-
ción”, aseguraron.

Así, recordaron que “el legislador
permite la intromisión a la vida privada
y de las comunicaciones de las perso-
nas, en aras de la investigación y perse-
cución de ilícitos que como sociedad
han sido relevados en su gravedad al
afectar bienes jurídicos trascendentes”,
indicaron. E incluso subrayaron que “el
procedimiento de interceptaciones tie-
ne un origen lícito y que, por lo tanto, la
información proveniente de la intercep-
tación del teléfono concedida el 2 de oc-
tubre de 2024, puede ser utilizada co-
mo base de solicitudes o sustento de de-
cisiones judiciales”.

“Que conforme a los razonamientos
expuestos, no se advierte el actuar fuera
de marco legal por parte de la recurrida
‘juez de garantía’, sino que, por el con-
trario, esta ha realizado un ejercicio de
valoración de los antecedentes aporta-
dos por el solicitante, los que fueron ob-
tenidos válidamente, los encuadra den-
tro de la norma regulatoria de la dili-
gencia planteada y resuelve acceder a
ella, lo que descarta la ilegalidad que se
plantea y que en definitiva mueve a es-
tos disidentes al rechazo de la acción
constitucional intentada”.

Valencia: Fallo 
“no afecta la investigación”

Tras la resolución, el fiscal nacional,
Ángel Valencia, señaló que esperaban
“que la corte revocara esta sentencia”,
aunque aseguró que el fallo de la Supre-
ma “no afecta de manera alguna el cur-
so de la investigación (...), el caso Con-
venios es mucho más grande que eso, el
caso Procultura también es bastante
más amplio que eso y la investigación
que está a cargo de la Fiscalía Regional
de Antofagasta sigue adelante”.

En tanto, desde la defensa de Hune-
eus valoraron la decisión del máximo
tribunal. “La más alta instancia judicial
de Chile ha confirmado lo dicho unáni-
memente por la Corte de Apelaciones
de Antofagasta en todos sus términos.
Las interceptaciones respecto de Josefi-
na Huneeus, completamente alejadas
de la práctica habitual del Ministerio
Público y de los tribunales penales, fue-
ron gravemente ilegales, atentatorias
contra sus derechos más básicos y una
amenaza para su libertad (...). Es irrepa-
rable el daño”, indicaron.

Fiscalía deberá eliminar “escucha” sobre Josefina Huneeus:

Suprema confirma
ilegalidad de “pinchazo”
en caso Procultura con

votos clave de abogados
integrantes

LORENA CRUZAT y CINTHYA CARVAJAL 

En resolución de minoría, dos ministros recordaron que “el legislador
permite la intromisión a la vida privada y de las comunicaciones de las

personas, en aras de la investigación y persecución de ilícitos”.

putados ya habían discutido el
informe de la comisión, sin lo-
grar su votación, hasta anoche.
El resultado fue su aprobación
por 81 votos a favor y tres abs-
tenciones, de los socialistas Raúl
Leiva, Daniel Melo y Leonardo
Soto. Lo más llamativo fue la ba-
ja participación al instante de ser
votado el informe de la comisión
creada precisamente por un gru-
po de legisladores.

Finalmente, la sala de la Cá-
mara puso en votación el infor-
me de la comisión investigadora
del caso Procultura, originado al
alero de los convenios, el que en
esta oportunidad involucra a Al-
berto Larraín, médico cercano al
Presidente Gabriel Boric y ante-
riormente su psiquiatra.

En otras dos ocasiones, los di-

De 155 diputados, votaron 84.
Quizá algunos salieron antes del
hemiciclo o no la visaron, lo que
se debería reflejar hoy en el re-
gistro de la asistencia a la sesión,
la que terminó poco antes de las
21:00 horas. La comisión la pre-
sidió Andrés Longton (RN).

El debate del contenido del in-
forme de la comisión investiga-
dora estuvo tenso. Diputados de
oposición reprocharon a los del

oficialismo, principalmente del
Frente Amplio, conductas reñi-
das con la probidad, las que el
FA rechazó, originándose un ás-
pero intercambio de opiniones.

Aunque el tenor de los cruces
no fue el mejor, de todas mane-
ras, diputados de ambos secto-
res, los que se quedaron o lo hi-
cieron, votaron favorablemente;
aunque ni siquiera superaron
los 4/7 de los legisladores ac-

tualmente en ejercicio.
Entre otros aspectos, el infor-

me de la comisión investigadora
Procultura da cuenta de un “po-
sible modus operandi sistemático
caracterizado por la asignación
directa de fondos, una deficiente
fiscalización administrativa, de-
bilidades en los procedimientos
internos de validación y super-
visión de organismos técnicos”.

De sus conclusiones, fija que

la fundación incurrió “reitera-
damente en gastos no autoriza-
dos, no relacionados con los
objetivos comprometidos en
los convenios y, en ocasiones,
sin sustento documental ade-
cuado”, y evidencia una com-
pleja e intrincada red de em-
presas relacionadas directa o
indirectamente con integran-
tes, cercanos o excolaborado-
res de Procultura.

Igualmente se aprobó, pese a ser 155, entre los que hay tres desaforados:

Solo 84 diputados participaron de
votación de informe sobre Procultura

RIENZI FRANCO

No hubo rechazos ante resultado de la comisión investigadora, pero se registraron
tres abstenciones, de los legisladores Leiva, Melo y Soto, todos representantes del PS.

Con escaños
vacíos, así
lucía anoche
parte del hemi-
ciclo de la
Cámara de
Diputados.
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Un examen del fallo de la Corte Suprema que,
al rechazar la apelación interpuesta por el Minis-
terio Público, acogió en definitiva el amparo
presentado por Josefina Huneeus —arguyendo
una intromisión ilegal en sus comunicaciones— es
de alto interés público y vale la pena analizarlo,
siquiera brevemente.

Una sentencia judicial, especialmente en un caso
como este, es un asunto público de la máxima
relevancia.

Desde luego, el fallo contó con el voto favora-
ble de un ministro titular y dos abogados inte-
grantes, en tanto el fallo de minoría fue
suscrito por la ministra titular Valderrama
y el ministro titular Letelier

¿Tiene alguna relevancia ese hecho?
Ninguna, en principio, salvo que recuer-
da que una de las falencias del sistema
en Chile es la existencia de abogados
integrantes, quienes, al revés de los
titulares, no gozan de las mismas condi-
ciones de independencia objetiva.

Salvado ese punto, se dirá, lo que importan
son las razones esgrimidas. Y es cierto: lo que
importan son las razones y no quien las emite. 

Pero el fallo de mayoría tampoco aporta
demasiadas.

En realidad, se reduce a sostener que las
medidas intrusivas exigen un alto estándar,
que ese estándar no se satisfizo y que la men-
ción a la dictadura contenida en el fallo era
puramente retórica (lo que los abogados
llamarían un obiter dictum, algo dicho al
pasar). No dice por qué confirma la sentencia
recurrida, sino que simplemente lo hace afir-
mando lo que debería demostrar (afirma que el
estándar es alto; pero no explica por qué
considera no se le satisfizo en el caso).

El fallo de minoría es, en cambio, más porme-
norizado. Y se esmera en razonar. 

Comienza discutiendo que el estándar sea

tan alto como se sugiere. El artículo 222 del
Código de Procedimiento Penal exigiría “fun-
dadas sospechas” de la participación criminal;
que la intrusión tiene por objeto investigar
para afirmar o descartar esa sospecha y que,
en consecuencia, debe ser juzgada a la luz de
esa finalidad; que así las cosas, la legitimidad
de la interceptación no puede quedar entrega-
da a la titularidad o propiedad de la línea, que
en este caso aparecía a nombre de Alberto
Larraín, sino a su uso efectivo o cotidiano, lo
que, dice el voto de minoría, correspondía a
Josefina Huneeus, quien tendría la calidad de
imputada; que si para interceptar un teléfono
se requiriera la propiedad (y no el uso que en el
caso hacía la recurrente), entonces sería fácil

eludir la investigación puesto que en tal caso
bastaría, dice el voto, no tener teléfonos a
nombre propio; que, en fin, lo que la ley esta-
blece es que la interceptación debe ser “inte-
rrumpida inmediatamente” apenas las sospe-
chas se disipen, pero eso, explica el voto de
minoría, no ha ocurrido de ninguna manera.

Ese es el voto de mayoría y ese el voto de
minoría.

No cabe duda de que el voto de mayoría es
el que impera. Pero las razones también im-
portan. Aunque solo sea por eso por lo que
observa H.L.A. Hart: los jueces dicen qué es
derecho en un caso; pero eso no debe llevar a
pensar que el derecho es lo que en un caso
dicen los jueces. n

CARLOS PEÑA
COLUMNA ESCRITA PARA
EL MERCURIO DE
VALPARAÍSO

Las razones (o no) de un fallo

El fallo de mayoría no dice por qué confirma la sentencia recurrida, sino que
simplemente lo hace afirmando lo que debería demostrar (afirma que el
estándar es alto; pero no explica por qué considera no se le satisfizo en el caso).

El fallo de minoría es, en cambio, más pormenorizado. Y se esmera en razonar. 

JOSÉ MIGUEL
VALDIVIA

Abogado integrante de
la Corte Suprema. Fue

nombrado por el
gobierno del Presiden-
te Gabriel Boric para el

período de marzo
2024 hasta el mismo

mes de 2027.

LEOPOLDO LLANOS
Ministro titular cuyo

nombre fue pro-
puesto por el expre-

sidente Sebastián
Piñera al Senado.

Recibió el respaldo
unánime de la Sala
en noviembre de

2019.

ANDREA RUIZ
Abogada integrante

de la Corte Suprema.
Al igual que Valdivia,

fue nombrada en
2024, bajo el manda-

to del Presidente
Boric, y culmina sus

labores en marzo de
2027.

MARÍA TERESA
LETELIER

Ministra titular de la
Corte Suprema. Su

designación fue pro-
puesta por el expresi-

dente Sebastián Piñera,
recibiendo la aproba-

ción unánime del Sena-
do en mayo de 2021.

MANUEL ANTONIO
VALDERRAMA

Ministro titular del
máximo tribunal, cuyo

nombramiento fue
aprobado por el Sena-
do en agosto de 2015,

a propuesta de la
expresidenta Michelle

Bachelet.
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